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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 

Acuerdo, el cual establece: 

 

Considerando 

 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

129-2013 

 

 

1- Solicita el Sr. Presidente Ejecutivo la alteración del orden del día a efecto de 

proceder de inmediato a recibi9r en audiencia a funcionarios del Departamento 

Financiero, a fin de que expongan el Marco Técnico Contable para la 

Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 

Público, mejor conocidas como NICSP. 

2- Que escuchado el Sr. Presidente Ejecutivo,  la Junta Directiva considera pertinente 

la alteración solicitada, razón por la cual, POR TANTO;  

Acuerda 

 

1- Alterar el orden del día a fin de recibir en audiencia de inmediato a funcionarios 

del Departamento Financiero. 

2-  Acuerdo Firme. 

Cordialmente;  

 

 

 
Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 

 
 
 
 

SESION ORDINARIA  

17-2013 

 

 

 

 

22-03-2013 

 

 

 

 

 

Responsable de 

Ejecución 

 

 

 

Junta Directiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


